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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Juan Alejandro Marín Guarín y Otra  

Demandado: Ana María Uribe Salazar  

Radicado: 630013103002-2013-00043-00 

Asunto: Corre Traslado aclaración avalúo   

 

Visto que la parte ejecutante en el doc. 53, informa al despacho que no fue 

posible presentar aclaración de su dictamen (doc.040), y que la parte ejecutada 

oportunamente presentó aclaración de su dictamen (doc. 048), donde ratifica el 

valor del avalúo de los bienes inmuebles por valor total de $5.651.534.400, que 

corresponde a un área 8.311.08. De acuerdo con lo aclarado téngase como 

avalúo de los inmuebles acá encartados conforme al avalúo presentado doc.048 

pág. 22, tal como se especifica por inmuebles así: 
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De la aclaración del valor del avalúo, se corre traslado a la parte contraria por 

el término de ejecutoria de este auto.  

 

Vencido el término de traslado, pase a despacho para fijar fecha de remate si es 

del caso.  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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